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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08118/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Sindicato Único de Trabajadores de Los Poderes, Municipios E Instituciones Descentralizadas del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El veintiséis de junio de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número  00080/SUTEYM/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:

“1. Solicito las convocatorias de las elecciones de Lerma y Chimalhuacán en junio de 2025 2. Requiero los fundamentos y motivos que sustentan las convocatorias solicitadas en el punto 1. 3. Cuáles son los medios de impugnación procedentes en contra de las convocatorias para la elección de dirigencias seccionales. 4. Cuál es el medio de impugnación en caso de no resultar electo. 5. Cuan es el plazo para presentar la impugnación de los resultados. 6. Cuando aplica el recuento de votos de la elección seccional. 7. Ante quien se interponen las impugnaciones de las elecciones seccionales o delegacionales.” (Sic) 

2. Se señaló como modalidad de entrega a través de SAIMEX.  

3. El treinta de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
	
“Metepec, México a 30 de Junio de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00080/SUTEYM/IP/2025

	

	

	

	Por este medio me permito dar respuesta a su solicitud de información número 00080/SUTEYM/IP/2025 de fecha 26 de junio del 2025, con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracción XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción IX, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, y 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L.A.E. JORGE ARMANDO CERDA CUENCA”



A la respuesta se adjuntó el archivo electrónico RESPUESTA 80.pdf, en el que se adjuntó un documento de fecha treinta de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien señaló de forma medular que, no puede emitir respuesta dado que se trata de un proceso interno y no es información de interés público. 

4. El tres de julio de dos mil veinticinco, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· ACTO IMPUGNADO: “La negativa de entrega de las documentales." (Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: "La negativa de entrega de las documentales solicitadas, ello atendiendo a qué el habilitado omite que no es un sindicato privado, es decir, este es un sindicato que recibe recurso público, lo cual lo hace un sujeto obligado y debe entregar la información solicitada" (Sic)
· A la inconformidad se adjuntó el archivo electrónico 160.page.pdf, en el que se advierte la respuesta del Sujeto Obligado. 
5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

6. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del siete de julio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado procedente. 

7. De las constancias del expediente electrónico SAIMEX se advierte que el Recurrente no realizó manifestaciones; por su parte, el Sujeto Obligado entregó informe justificado el ocho de julio de dos mil veinticinco, mismo que se puso a la vista del Recurrente del nueve de marzo de dos mil veintiséis, a través de los archivos denominados  INFORME DE JUSTIFICACION 80.pdf, ESTATUTO SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PODERES 2023.pdf, LERMA 2023.pdf y CHIMALHUACÁN 2021.pdf, con los que ratificó su respuesta. 

8. El diecinueve de enero de dos mil veintiséis, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución.

9. El trece de marzo de dos mil veintiséis, se notificó el acuerdo mediante el cual se decretó el cierre de instrucción. ----------------------------------------------------------------------------------------------






[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día treinta de junio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del primero de julio al primero de agosto de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el día tres de julio de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.
12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
TERCERO. Planteamiento de la Litis 
13. El recurrente solicitó las convocatorias de las elecciones de Lerma y Chimalhuacán en junio de 2025, los fundamentos y motivos que sustentan las convocatorias solicitadas en el punto, los medios de impugnación procedentes en contra de las convocatorias para la elección de dirigencias seccionales, el medio de impugnación en caso de no resultar electo, el plazo para presentar la impugnación de los resultados, conocer cuando aplica el recuento de votos de la elección seccional, ante quien se interponen las impugnaciones de las elecciones seccionales o delegacionales.

14. En respuesta, el Sujeto Obligado señaló que no puede emitir respuesta dado que se refiere a un proceso interno y que los procesos de elección no son información de interés público.  

15. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualiza la causal de procedencia contenida en el artículo 179 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativo a la negativa de la información.
[bookmark: _heading=h.eel1axueexfk]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
16. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

17. En ese contexto, recordemos que el Recurrente solicitó las convocatorias de las elecciones de Lerma y Chimalhuacán en junio de 2025, los fundamentos y motivos que sustentan las convocatorias solicitadas en el punto, los medios de impugnación procedentes en contra de las convocatorias para la elección de dirigencias seccionales, el medio de impugnación en caso de no resultar electo, el plazo para presentar la impugnación de los resultados, conocer cuando aplica el recuento de votos de la elección seccional, ante quien se interponen las impugnaciones de las elecciones seccionales o delegacionales.
18. En ese orden de ideas, conforme a los artículos 356 de la Ley Federal del Trabajo y 138 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, un Sindicato es una asociación de servidores públicos generales, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. En ese orden de ideas, los Sindicatos son personas jurídico colectivas, de derecho social, que no se constituyen mediante actos públicos, ni con fe notarial, sino que se crean, en ejercicio del derecho de asociación, que es libre y voluntaria

19. Ahora bien, cabe señalar que el siete de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicional diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Transparencia, en el cual se modificó el artículo 6° de la Carta Magna, mismo que quedó de la siguiente manera:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. … Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. …”

20. Asimismo, el artículo 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece que son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información, así como a proteger los datos personales que obren en su poder, además de las instituciones públicas, cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, estatal y municipal. 

21. Por su parte, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 4, fracción XLI, establece lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: … XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; …” (Énfasis añadido) 

22. De las disposiciones previamente referidas, se desprende que los Sujetos Obligados de las Leyes de Transparencia, son instituciones públicas, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, o bien cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, estatal y municipal. 

23. En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 107 y 108), refirió la nueva ley estableció dos tipos de entes sujetos a las Leyes de Transparencia, en los cuales impera el espíritu de que por el hecho de recibir o ejercer recursos públicos tienen la obligación de hacer dicho ejercicio una práctica transparente, cada uno de estos con ciertas particularidades, a saber:
1. Los Sujetos Obligados: Son los que tienen de manera imperativa el ejercicio de la transparencia, como las instituciones públicas de los tres niveles de gobierno, Federal, estatal y municipal; por lo que tienen que generar toda una estructura de las Unidades de Transparencia establecidas en la normatividad aplicable. 
2. Los Sujetos Regulados: Son aquellos que deben permitir el acceso a parte de su información; esto es, que su obligación implica permitir el acceso a la documentación que generen y que tenga el carácter de ser pública, entre los que destacan los sindicatos, los partidos políticos e incluso las personas físicas y jurídico colectivas.

24. Conforme a lo anterior, se puede concluir que los Sindicatos al ser sujetos regulados de las Leyes de Transparencia, son Sujetos Obligados especiales que únicamente se encuentran constreñidos a transparentar la información que tenga el carácter de pública; es decir, que sea de escrutinio público, como puede ser, aquella que dé cuenta del ejercicio de recursos públicos o la realización de actos de autoridad. 

25. En ese contexto, el artículo 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios), establece lo siguiente: 

“Artículo 4… Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley. …” (Énfasis añadido) 

26. De la citada disposición normativa, se desprende que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan dichos instrumentos regulatorios.

27. En ese orden de ideas, es necesario precisar que los Sindicatos, per se, no desempeñan actividades en alguno de los tres órdenes de gobierno, por lo que, no pueden, por definición realizar actos que puedan reputarse como públicos y oficiales, al guardar la característica de ser privados; no obstante, en el caso de que hayan sido realizados o bien, la actividad haya sido cubierta con recursos públicos, generan una responsabilidad de rendición de cuentas y por lo tanto, el acto debe ser considerado de escrutinio público, al involucrar ejercicio de recursos públicos, situación que sí es de interés público y general. 

28. Por otra parte, según Otero, Filiberto (2017), en la “Teoría General del Derecho de la Información y el nuevo modelo en México” (p. 37 y 38), precisó que el acto de autoridad, es la acción u omisión unilateral, imperativa y coercible, como consecuencia de una relación de supra-subordinación, susceptible de afectar la esfera jurídica de los administrados. 
29. De la misma manera, García, Adriana (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 50 y 51), refiere que el acto de autoridad que realicen las personas físicas, morales o sindicatos, debe contar necesariamente de una relación de supra a subordinación, cuyas características son la unilateralidad, la imperatividad y la coercitividad. 

30. Así, el acto de autoridad, se entiende cualquier hecho negativo o positivo realizado por un ente, consistente en una decisión, ejecución o ambas, que produzcan una afectación en situaciones jurídicas o fácticas dadas y que se impongan de manera imperativa; por lo que, los sindicatos, si bien, en principio no pueden realizar ese tipo de actos, también lo es, que alguno de sus agremiados puede participar en una Comisión Mixta y que las decisiones tomadas en dicho órgano sean actos de autoridad, por lo que se volverá información susceptible a transparentarse, dado que su participación trasciende en la determinación tomada en dicha comisión. 

31. Así, se puede concluir que los documentos que den cuenta de la recepción y ejercicio de recursos públicos o bien de la realización de actos de autoridad, en posesión de los sindicatos, es pública; en razón de ello, la información que tenga el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, que contengan esta característica es materia de las Leyes de transparencia; sin embargo, aquella que obre en poder de dicha organización, la cual provenga de recursos privados y se destine a la vida interna de la misma, no está sujeta al escrutinio público en términos de la Ley de Transparencia, al no existir interés público de acceder a la misma, ya que no tiene una afectación fuera de sus agremiados. 

32. Lo anterior, toma sustento con el Convenio Internacional del Trabajo Número 87, relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, que en sus artículos 3° y 8°, establece lo siguiente:
“Artículo 3 1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción. 2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal. … Artículo 8 1. Al ejercer los derechos que se le reconocer en el presente Convenio, los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad. 2. La legislación nacional no menoscabará, ni será aplicada de suerte que menoscabe las garantías previstas por el presente Convenio. …”

33. Dichas disposiciones, contienen la obligación de las autoridades públicas de abstenerse de realizar alguna intervención, que limite o entorpezca el ejercicio de su asociación sindical, por lo que, la legislación nacional no podrá menoscabar las garantías previstas por el Convenio. Además, resulta necesario, traer a colación la Jurisprudencia número PC.I.A. J/2 A (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Libro 21, Tomo II, en agosto de dos mil quince, que establece lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA. TIENE ESE CARÁCTER LA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS RELATIVA A LOS RECURSOS PÚBLICOS ENTREGADOS AL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA POR CONCEPTO DE PRESTACIONES LABORALES CONTRACTUALES A FAVOR DE SUS TRABAJADORES. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios (PemexExploración y Producción; Pemex-Refinación; Pemex-Gas y Petroquímica Básica; y Pemex-Petroquímica), constituyen entidades que, conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, están obligadas a proporcionar a los terceros que lo soliciten aquella información que sea pública y de interés general, como es la relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, pues implica la ejecución del presupuesto que les haya sido asignado, respecto del cual, el Director General de ese organismo descentralizado debe rendir cuentas, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de aquéllos; así, los recursos públicos que esos entes entregan al Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana por concepto de prestaciones laborales contractuales a favor de sus trabajadores, constituyen información pública que puede darse a conocer a los terceros que la soliciten, habida cuenta de que se encuentra directamente vinculada con el patrimonio de los trabajadores aludidos, relativa al pago de prestaciones de índole laboral con recursos públicos presupuestados, respecto de los cuales existe la obligación de rendir cuentas, y no se refiere a datos propios del sindicato o de sus agremiados cuya difusión pudiera afectar su libertad y privacidad como persona jurídica de derecho social, en la medida en que no se refiere a su administración y actividades, o a las cuotas que sus trabajadores afiliados le aportan para el logro de los intereses gremiales.”

34. Conforme a la citada Jurisprudencia, se desprende que la información que está sujeta a rendición de cuentas, es aquella que dé cuenta del ejercicio y uso de recursos públicos presupuestados y hayan sido entregados a algún Sindicato y, por lo tanto, no será de escrutinio, aquella que refiera datos propios del sindicato o de sus agremiados, cuya difusión pudiera afectar su libertad sindical y privacidad, como persona jurídica de derecho social, así como de aquella que refiera a su administración y actividades o bien las cuotas sindicales. 

35. Así, se puede concluir que la única información de los sindicatos, que es materia de acceso a información pública, es aquella que documente la recepción, uso y ejercicio de recursos públicos o bien, la realización de actos en su calidad de autoridades y no la que provenga de capital privado y se destine a su vida interna.

36. En ese contexto, si bien constitucionalmente, se le otorga la calidad de sujetos obligados a los sindicatos que reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad, como el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, también lo es que, en atención a la naturaleza jurídica de este tipo de entes, dichas disposiciones deben interpretarse de manera armónica con lo establecido en el Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo, mismo que es de observancia obligatoria para el Estado Mexicano. 

37. Al respecto, según Delgado, Eduardo (2016), “Transparencia Sindical en la Ley Federal del Trabajo y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública”3 , los sindicatos cuentan con dos tipos de tipos de transparencia, conforme a lo siguiente: 
• Externa: Corresponde aquella información dirigida al público, en general, sin necesidad de ser afiliado al sindicato, la cual se conforma de dos formas: 
a) La establecida en la Ley Federal de Trabajo: Que corresponde a la información que dé cuenta del correcto registro sindical ante las autoridades laborales, así como la información sobre dichos registros, entre la cual, se encuentra la siguiente:
− La versión pública de los expedientes de registros sindicales; así como de los Estatutos. 
− Información del gremio, como lo es su domicilio, número de registro, nombre, integrantes del Comité Ejecutivo, fecha de vigencia del Comité Ejecutivo, número de socios, central obrera a la que pertenecen.
b) La establecida en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: Las obligaciones de transparencia, establecidas en el artículo 78 y 79 de dicho ordenamiento jurídico, así como, de aquella que dé cuenta de la recepción y ejercicio de recursos públicos o bien, de actos de autoridad. 

• Interna: Es la transparencia que el sindicato debe de rendir a sus afiliados, esto es, respecto a los ingresos por cuotas sindicales y los bienes que conforme el patrimonio del gremio, así como el destino que se le brinda a estos, así como, de la administración de la persona jurídico colectiva de derecho social. 

38. Por lo anterior, se puede concluir que hay dos tipos de transparencia sindical: 
1. Externa: aquella que esté sujeta a las Leyes de Transparencia y por lo tanto es de escrutinio público; esto es, la recepción y ejercicio de recursos públicos, la realización de actos de autoridad o las obligaciones de transparencia establecidas en la normatividad aplicable. 
2. Interna: corresponde a aquella información que el Sindicato debe rendir únicamente a sus agremiados; por ejemplo, el ingreso y ejercicio de los recursos obtenidos de cuotas sindicales, bienes de su patrimonio, incluso la entrada y salida de afiliados o bien la administración del mismo

39.   Así, la única información que es susceptible a escrutinio público, es aquella que corresponde a la transparencia sindical externa; así, para determinar si la información que obra en los archivos de los Sindicatos, está sujeta a transparencia, primero se deberá analizar la naturaleza de la misma, con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información, sin que ello implique trastocar la libertad y autonomía sindical.

40. Una vez precisado lo anterior, recordemos que el Recurrente solicitó las convocatorias de las elecciones de Lerma y Chimalhuacán en junio de 2025, los fundamentos y motivos que sustentan las convocatorias solicitadas en el punto, los medios de impugnación procedentes en contra de las convocatorias para la elección de dirigencias seccionales, el medio de impugnación en caso de no resultar electo, el plazo para presentar la impugnación de los resultados, conocer cuando aplica el recuento de votos de la elección seccional, ante quien se interponen las impugnaciones de las elecciones seccionales o delegacionales.

41. Al respecto, el Sujeto Obligado señaló que no puede emitir respuesta dado que se refiere a un proceso interno que no son información de interés público y que cualquier punto relacionado con el proceso de elección debe tratarse de forma directa con el Comité de Vigilancia e Investigación de su Organización Sindical. 

42. En ese contexto, la información solicitada corresponde a la organización interna del Sujeto Obligado, es decir, no deberá estar sujeta al escrutinio público, pues implicaría una intromisión y vulneración a su derecho de vida sindical, por lo tanto, con la respuesta emitida se tiene por colmado el derecho de acceso a la información del Recurrente. 

43. En conclusión, el SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta correspondiente en tiempo y forma, por lo que la información remitida satisface el derecho de acceso a la información pública y lo procedente es CONFIRMAR la respuesta.

44. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _heading=h.3xoaqth21433]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08118/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.p4dftvz0ho8w]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sindicato Único de Trabajadores de Los Poderes, Municipios E Instituciones Descentralizadas del Estado de México a la solicitud 00080/SUTEYM/IP/2025.

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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